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J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA    
Radicación: 850014003002-201900569-00 
Cuaderno:  ÚNICO  
Demandante:   BANCO VILBAO VISCAYA ARGENTARIA COLOMBIA BBVA S.A. 
Demandado:    EDGAR NOVOA TORRES  
 

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la solicitud 
de terminación del proceso que antecede, la cual se encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP 
Art. 461, en razón a que no se ha rematado el bien objeto de gravamen hipotecario y la petición fue 
presentada por la parte demandante, el juzgado DISPONE: 

 
 

1º- Declarar terminado el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
2º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando 

aplicación al CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   
 
3º- Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la demandada, atendiéndose las 

previsiones del CGP Art.116.  
 
4º- Se acepta la renuncia de términos de notificación y ejecutoria de este auto efectuada por la 

parte demandante de conformidad con lo dispuesto en el CGP Art.119. 
 
5º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE 

las diligencias, dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5cb9c9d3c512495da1605f4e3f8a5507094a32c6c5d455bd7a5d3dfec2dc47aa 

Documento generado en 16/02/2021 05:16:04 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA    
Radicación: 85001-40-03-002-201901222-00 
Cuaderno:  ÚNICO  
Demandante:   BANCOLOMBIA S.A.  
Demandado:    FREDY ALEXANDER CARMONA GONZÁLEZ  
  YISMA NATHALIA ROMERO AGUDELO  
 

Verificadas atentamente las actuaciones adelantadas en el asunto de la referencia, procede el 
Despacho a pronunciarse frente al trámite de notificación surtido al extremo pasivo, así como respecto 
a la sustitución de poder y la rogativa de terminación del proceso sustentada en el pago de cuotas en 
mora que eleva la parte ejecutante; en consecuencia, se DISPONE: 

 
 

1º- Allegado memorial de sustitución debidamente autenticado por las interesadas, con 
fundamento en el CGP Art.75 inc.2° y, por considerarlo procedente, se determina RECONOCER 
personería jurídica a la sociedad V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S, identificada con Nit. 
No. 901228355-8, quien actúa bajo la representación legal de la profesional del derecho DIANA 
MARCELA OJEDA HERRERA, portadora de la T.P No.180.112 del C.S. de la J. para actuar como 
vocera judicial sustituta de la entidad actora, en las condiciones del poder radicado el pasado 26 de 
noviembre de 2020 (Documento No.4, Cuaderno Único, Expediente Digital). En tal sentido, déjese sin efecto el 
numeral sexto del auto de data 03 de julio de 2020. 

 
2°- AUTORIZAR como direcciones electrónicas de titularidad de las demandados FREDY 

ALEXANDER CARMONA GONZÁLEZ y YISMA NATHALIA ROMERO AGUDELO los correos 
FREDYCARGO7@HOTMAIL.COM y INGNATIS@HOTMAIL.COM, respectivamente1; los cuales, de 
conformidad con lo indicado en el D 806/2020, Art.8, serán los canales digitales idóneos para efectos 
de notificación personal, como de comunicación de las audiencias virtuales y demás diligencias 
judiciales que en lo sucesivo devengan.  

 
3°- TENER para todos los fines procesales pertinentes que el demandado FREDY ALEXANDER 

CARMONA GONZÁLEZ, fue notificado el pasado 04 de diciembre de 20202 del mandamiento de pago 
librado en su contra dentro de la acción aquí tramitada, en los términos de que trata el D 806/2020 Art.8, 
quien fenecida su oportunidad para ejercer el derecho de contradicción que le asiste, guardó silencio.  

 
4°- TENER para todos los fines procesales pertinentes que la demandada YISMA NATHALIA 

ROMERO AGUDELO, fue igualmente notificada el 04 de diciembre de 2020, del mandamiento de pago 
librado en su contra dentro de la acción aquí tramitada, en los términos de que trata el D 806/2020 Art.8, 
quien, a través de apoderada y en oportunidad, presentó contestación de la demanda. 

 
Por consiguiente, de conformidad con el CGP Art.443-1, de las excepciones de mérito 

propuestas, CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante por el término de diez (10) días, para que se 
pronuncie al respecto, adjunte y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

 
4°- RECONOCER personería jurídica a la abogada MELISSA JULIANA ROMERO AGUDELO, 

portadora de la T.P. No.203.806 del C.S. de la J., para actuar en representación de la demandada 

                                                           
1 Informadas por la parte actora tanto en la demanda como en libelo de 10 de diciembre de 2020. 
2 Constancias de notificación, Documento No.5, Cuaderno Único, Expediente Digital. 
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YISMA NATHALIA ROMERO AGUDELO, en las condiciones del poder conferido3 (CGP Art.75 /                         
D 806/2020 Art.5).  

 
5°- Por último, esta agencia judicial resuelve NO ACCEDER a la solicitud de terminación del 

proceso por pago de cuotas en mora que presenta la actora BANCOLOMBIA S.A., como quiera que las 
obligaciones que aquí se persiguen atañen al saldo insoluto del capital representado en el título base de 
ejecución, esto es, pagaré No.6312 320012700, respaldado con hipoteca constituida mediante escritura 
pública No.49 de 15 de enero de 2013 de la Notaría Segunda del Círculo de Yopal, e intereses causados 
y no pagados, mas no frente cuotas en mora; no obstante, se resalta que dichos pagos han de aplicarse 
como abonos a la deuda al efectuarse la liquidación del crédito en la oportunidad procesal respectiva. 

 
Sin óbice de lo anterior, se insta a la parte interesada para que, de ser el caso, reformule la 

petición de terminación de la ejecución con atención en las prescripciones del CGP Art.461 o, bajo la 
configuración de alguna de las causales de terminación anticipada del proceso establecidas por el 
legislador, según corresponda.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c797c65f74daa862b3b0085e1c0073868b7166d781d332ba8c508980212342b1 

                                                           
3 Fl.15, Documento No.6, Cuaderno Único, Expediente Digital. 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
Radicación: 85001-40-03-002-201901232-00 
Cuaderno:  ÚNICO  
Demandante:   DORIS FERNANDA PIDIACHE DE PÉREZ 
Demandado:   ANDRÉS ALFONSO VEGA MENDOZA 
 
Vistas las actuaciones adelantadas en el presente asunto y elevada nuevamente la solicitud de 

medidas cautelares por parte del vocero judicial del extremo demandante, procede el Despacho a 
resolver la misma; por lo tanto, se DISPONE:   

  
1°- ESTARSE A LO RESUELTO el Despacho en el numeral sexto del auto por medio del cual 

se admitió la presente demanda de restitución (Doc.02, Cuaderno Único, Expediente Digital), habida 
cuenta que, si bien la parte interesada aporta póliza de seguro judicial (No.BY100012752) con la cual 
presta caución a fin de proceder con el decreto y la materialización de las medidas cautelares rogadas 
en el libelo genitor, se avizora que el valor asegurado no corresponde a la totalidad del fijado bajo los 
parámetros de que trata CGP Art.384-7 por esta Juzgadora en la ya mencionada providencia, esto es, 
por la suma que asciende a $3.000.000.oo M/Cte.  

 
2°- Se REQUIERE al extremo demandante en los términos del CGP Art. 317, para que 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la publicación por estado de este auto, acredite la 
efectiva vinculación del demandado ANDRÉS ALFONSO VEGA MENDOZA al proceso, so pena de 
decretar el desistimiento tácito de la demanda. Alléguense las constancias respectivas.    

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Referencia:  PRUEBA EXTRAPROCESAL   
Radicación: 85001-40-03-002-202000071-00 
Cuaderno:  ÚNICO  
Convocante:    JOSÉ ISMAEL DÍAZ CHAPARRO      
Convocado:     WILSON JAVIER CÁRDENAS TORRES  
   
Revisadas las actuaciones adelantadas en el asunto de la referencia y teniendo en cuenta las 

directrices adoptadas en el reciente D.806/2020 Art.2, advierte el Juzgado que es del caso fijar nueva 
fecha para efectuar la práctica del interrogatorio solicitado, el Despacho DISPONE:   

 
  

1°- SEÑALAR el día MARTES TRECE (13) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS 
DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A. M.), como nueva fecha y hora para llevar a cabo la práctica del 
interrogatorio de parte solicitado (CGP Art. 203). 

 
2°- INFORMAR a las partes y sus apoderados que a causa de la situación originada por la 

emergencia sanitaria declarada en el territorio nacional por la COVID-19, suscitaron importantes 
cambios para la implementación de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales como la que nos ocupa, por lo tanto, la audiencia se realizará de manera 
VIRTUAL y las partes, previo a la práctica de esta deben cumplir con las siguientes pautas:   

 
 

a. Aspectos técnicos: 

 Identificar el canal de comunicación del Despacho. 

 Utilizar para el desarrollo de la audiencia, el correo electrónico al cual el Juzgado haga 
envío de la invitación (link). 

 Leer los protocolos enviados por el Juzgado a través del correo institucional previo a la 
realización de la audiencia. 

 Verificar la óptima conexión a internet. 

 Verificar que quienes hayan de participar en la audiencia cuente previamente con la 
plataforma DESCARGADA en la cual ha de celebrarse (MICROSOFT TEAMS), la cual 
será confirmada al enviar el link de acceso a la sala virtual. 

 Si no cuenta con herramientas tecnológicas propias debe avisarlo con antelación al juzgado 
a efectos de que se tomen las medidas que resulten necesarias.  

 

b. Aspectos jurídicos  

 Una vez enviado el expediente digitalizado, dar lectura al mismo a fin de que se tengan 
claros todos los aspectos del proceso y no requiera pedir que se le permita leerlo 
nuevamente en audiencia. 

 Si se requiere allegar documentos, hacer el envío de estos al correo electrónico del 
despacho1 y también a los demás integrantes de la Litis, conforme lo dispone el D 
806/2020 Art. 9. 
 

c. Implementos técnicos  
 

 Computador con videocámara y audio. 

                                                           
1 J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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 Opcional usar diadema con micrófono. 

 Plan de reserva (otra conexión). 

 Habilitar un único correo electrónico para audiencias.  
 

 

d. Para efectos de identificación 
 

 En aspectos virtuales es vital el manejo de un sólo correo electrónico, lo ideal es que sea 
el reportado al Consejo Superior de la Judicatura (información dirigida a los profesionales 
del derecho). 

 Los apoderados de las partes deben tener a mano su tarjeta profesional, la cual podrá se 
pedida antes o durante la diligencia para su identificación; no obstante, se advierte que 
tales datos serán corroborados en la página oficial del Sistema de Información del Registro 
Nacional de Abogados – SIRNA, https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Inscritos.aspx.  

 Igualmente se debe tener a disposición el documento de identidad de las partes. 

 En caso de presentar poder o sustitución, debe enviarse antes de la hora programada 
para la audiencia, al correo electrónico institucional del despacho y darse a conocer al 
encargado de la audiencia la existencia del documento para hacer el respectivo descargue 
en la plataforma, impresión o digitalización según se disponga. Recuerde anexar copia de 
la tarjeta profesional. 

 
3°- REQUERIR a las partes a fin de que, con anterioridad a la fecha programada para la 

audiencia, INFORMEN al Despacho: 1) el cabal cumplimiento de los aspectos técnicos expuestos en 
el numeral precedente, 2) el correo electrónico de los apoderados y poderdantes, al cual se ha de enviar 
la citación e invitación (link) para el desarrollo de la audiencia. En el mismo sentido, se insta a los 
litigiosos tener disponibilidad de ingreso a la sala virtual desde quince minutos antes de la hora 
programa a fin de verificar las condiciones técnicas correspondientes.   

 
Es de clarificar al extremo convocante que, si bien a la fecha se desconoce una dirección 

electrónica de titularidad de la parte convocada y el Despacho, según corresponda, se encuentra presto 
a atenderle físicamente para efectos de notificación personal y de conexión a la audiencia virtual a 
través de un equipo de cómputo dispuesto para tal fin, en caso de que en tales oportunidades se 
llegaren a adoptar restricciones derivadas de la emergencia sanitaria que impidan las mencionadas 
actuaciones procesales de rigor, será menester el aplazamiento de la audiencia.    

 
En armonía de lo antedicho, nuevamente se insta a la parte interesada realizar una búsqueda 

exhaustiva de un canal digital en el cual pueda surtirse la vinculación de la convocada bajo los 
parámetros del D 806/2020.  

 
4°- REQUERIR a la parte convocante en los términos del CGP Art.317, para que dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la publicación por estado de este auto, agote en su totalidad el 
trámite de notificación del convocado WILSON JAVIER CÁRDENAS TORRES, resaltando que se fija 
una nueva fecha con tiempo suficiente para consumar dicha carga procesal.  Lo anterior so pena de 
decretar el desistimiento tácito de la prueba extraprocesal. Alléguense las constancias respectivas. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA    
Radicación: 85001-40-03-002-202000141-00 
Cuaderno:  MEDIDAS CAUTELARES  
Demandante:   BANCOLOMBIA S.A.  
Demandado:    OROSIA RINCÓN MESA  
 

Verificados los oficios que anteceden, provenientes de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de esta ciudad y del Juzgado Primero Civil Municipal de Yopal, el Despacho DISPONE: 

 
1º- INCORPÓRESE al expediente el oficio ORIP-YOP.No.4702020EE02661, mediante el cual 

se informa el registro de la cautela de embargo sobre el bien inmueble identificado con F.M.I No. 470-
69654 (Doc.06, Cuaderno 02, Expediente Digital). 

 
2º- ABSTENERSE esta agencia judicial de tomar nota del embargo de remanente comunicado 

a través de Oficio No.1984 de 25 de noviembre de 2020, a favor del proceso de ejecución por pago 
directo distinguido con radicación No. 850014003001-202000260-00, tramitado ante el Juzgado 
Primero Civil Municipal de Yopal, en tanto que, igualmente el mentado despacho homólogo con 
posterioridad mediante Oficio Civil No.037 de 05 de febrero de 2021, informó la terminación de la 
referida acción (Ver Doc.06 y 07, Cuaderno 02, Expediente Digital).    

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA    
Radicación: 85001-40-03-002-202000141-00 
Cuaderno:  PRINCIPAL  
Demandante:   BANCOLOMBIA S.A.  
Demandado:    OROSIA RINCÓN MESA  
 

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la solicitud 
de terminación del proceso que antecede, la cual se encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP 
Art. 461, en razón a que no se ha rematado bien alguno y la petición fue presentada por la parte 
demandante, el juzgado DISPONE: 

 
 

1º- DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
2º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando 

aplicación al CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   
 
3º- Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada, 

atendiéndose las previsiones del CGP Art.116.  
 
4º- Sin condena en costas y perjuicios. 
 
5º- Por secretaría verifíquese la existencia de depósitos judiciales a favor del proceso, de 

hallarse, efectúese la entrega de estos al extremo demandado. 
 
6º- Se acepta la renuncia de términos de notificación y ejecutoria de este auto efectuada por la 

parte demandante de conformidad con lo dispuesto en el CGP Art.119. 
 
7º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE 

las diligencias, dejando las constancias de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA    
Radicación: 850014003002-202000317-00 
Cuaderno:  MEDIDAS CAUTELARES    
Demandante:   EMPRESA DE ENERGÍA DE CASANARE S.A. E.S.P. 
Demandado:    INVERSIONES HERFER S. EN C. 
 

En atención al memorial que antecede mediante el cual el vocero judicial de la entidad 
ejecutante solicita medidas cautelares a cargo de la parte pasiva, por reunirse los presupuestos 
estatuidos en el CGP Art.593 num.10, el Juzgado DISPONE: 

 
1°- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta 

corriente, de ahorros, CDTs o que a cualquier otro título posea la sociedad demandada INVERSIONES 
HERFER S EN C. identificada con NIT No.80015019-7, en las entidades financieras relacionadas en el 

libelo de medidas que antecede.   
 

Por secretaría líbrese el oficio pertinente a los establecimientos bancarios para que: a) de 
las sumas referidas retenga la proporción determinada por ley, b) constituya certificado de depósito a 
favor de este Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales No. 850012041002 que posee en el Banco 
Agrario de Colombia, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo dispone 
el CGP. Art. 593-10 y c) Adviértase que de conformidad con el parágrafo 2° de la norma en cita, la 
inobservancia de la orden impartida por el juez, le hará incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco 
(5) salarios mínimos mensuales.  

 
  

Limítese la anterior medida en la suma de $8.730.000 M/Cte.  
 

2°- ABSTENERSE el Despacho de proceder conforme con lo solicitado por la parte actora en 

escrito de 26 de enero de la anualidad en vigencia, como quiera que, con anterioridad a la decisión que 

aquí se profiere dentro de la presente acción no se efectuó decreto de medidas cautelares alguno.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA    
Radicación: 85001-40-03-002-202000341-00 
Cuaderno:  PRINCIPAL  
Demandante:   BANCO OCCIDENTE S.A.  
Demandado:    DANIEL RICARDO BELENO HERNÁNDEZ  
 

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la solicitud 
de terminación del proceso que antecede, la cual se encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP 
Art. 461, en razón a que no se ha rematado bien alguno y la petición fue presentada por la parte 
demandante, el juzgado DISPONE: 

 
 

1º- DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
2º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando 

aplicación al CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   
 
3º- Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada, 

atendiéndose las previsiones del CGP Art.116.  
 
4º- Sin condena en costas y perjuicios. 
 
5º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE 

las diligencias, dejando las constancias de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA    
Radicación: 85001-40-03-002-201801003-00 
Cuaderno:  PRINCIPAL  
Demandante:   JHON ALEXANDER BARON CELIS     
Demandado:    NOEL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
  MARÍA EUGENIA RODRÍGUEZ 
   
Fenecido el término comprendido en el auto inmediatamente anterior, sería del caso entrar a 

resolver la solicitud de terminación del proceso pendiente de pronunciamiento, sino fuera porque previo 
a tal actuación es indispensable para esta Juzgadora dar claridad a la situación manifiesta en 
providencia de esta misma fecha obrante en el cuaderno de medidas cautelares (fl.24), ello, atendiendo 
que la petición de terminación se supedita al pago de depósitos judiciales. Así las cosas, se advierte a 
los litigiosos que vencido el término concedido en el proveído ya mencionado y devueltas las diligencias 
al Despacho, se procederá conforme con las prescripciones del CGP Art.461, esto es, finiquitando la 
ejecución o imprimiendo continuidad a la misma según corresponda.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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FOLIO 16 

 
 

Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

 
 Yopal, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA   
Radicación:         850014003002-2018-01014-00. 
Cuaderno:        PRINCIPAL 
Demandante:          GUSTAVO RODRIGUEZ CARO   
Demandado:           MARCO SERGIO RODRIGUEZ MERCHAN     . 

 
Como quiera que el término de 30 días concedido a la parte actora venció sin que haya promovido y 
acreditado el trámite de notificación ordenado, el Juzgado a la luz de lo dispuesto por el CGP Art. 
317-1b, DISPONE: 
 
1.- DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente DEMANDA, la cual queda sin efecto. 
 
2.- DECRETAR como consecuencia de lo anterior, la TERMINACIÓN del presente proceso. 
 
3.- Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios 
correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del 
juzgado respectivo. 
 
4.- Realícese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la solicitud, a favor del 
extremo demandante, atendiéndose las previsiones del artículo 116 del CGP. 
 
5.- ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede formularse, sino pasados seis 
(6) meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. 
 
6.- SIN CONDENA en costas. 
 
7.- Una vez en firme la presente decisión, pasen las diligencias al archivo definitivo del Juzgado y de 
lo actuado déjese las constancias correspondientes en los libros radicadores del Despacho. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Jueza, 

 
PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

 
 Yopal, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA   
Radicación:         850014003002-2018-01188-00. 
Cuaderno:        UNICO 
Demandante:          CARLOS JULIO NIÑO NIÑO   
Demandado:           RAFAEL DARIO PUENTES ROLDAN  . 

 
Como quiera que el término de 30 días concedido a la parte actora venció sin que haya promovido y 
acreditado el trámite de notificación ordenado, el Juzgado a la luz de lo dispuesto por el CGP Art. 
317-1b, DISPONE: 
 
1.- DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente DEMANDA, la cual queda sin efecto. 
 
2.- DECRETAR como consecuencia de lo anterior, la TERMINACIÓN del presente proceso. 
 
3.- Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios 
correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del 
juzgado respectivo. 
 
4.- Realícese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la solicitud, a favor del 
extremo demandante, atendiéndose las previsiones del artículo 116 del CGP. 
 
5.- ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede formularse, sino pasados seis 
(6) meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. 
 
6.- SIN CONDENA en costas. 
 
7.- Una vez en firme la presente decisión, pasen las diligencias al archivo definitivo del Juzgado y de 
lo actuado déjese las constancias correspondientes en los libros radicadores del Despacho. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Jueza, 

 
PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  EJECUTIVO MIXTO DE MENOR CUANTÍA    
Radicación: 85001-40-03-002-201801199-00 
Cuaderno:  PRINCIPAL  
Demandante:   BANCO BOGOTÁ S.A.  
Demandado:    MARÍA SENIDES ARAYON VALENCIA   
 

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la solicitud 
de terminación del proceso que antecede, la cual se encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP 
Art. 461, en razón a que no se ha rematado bien alguno y la petición fue presentada por la parte 
demandante, el juzgado DISPONE: 

 
 

1º- DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
2º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando 

aplicación al CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   
 
3º- Realícese el desglose del título valor y los documentos contentivos de la garantía prendaria 

ejecutada a favor del extremo demandante, atendiéndose las previsiones del CGP Art. 116-C. Por 
secretaría déjese expresa constancia en cada uno de los documentos que las obligaciones emanadas 
del título valor pagaré No.258666795 fueron CANCELADAS en su totalidad.  

 
4º- Por secretaría verifíquese la existencia de depósitos judiciales a favor del proceso, de 

hallarse, efectúese la entrega de estos al extremo demandado. 
 
5º- Sin condena en costas y perjuicios. 
 
6º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE 

las diligencias dejando previamente las constancias de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

 
 Yopal, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA   
Radicación:         850014003002-2018-01416-00. 
Cuaderno:        PRINCIPAL 
Demandante:          LUIS EDUARDO LIZ GONZALEZ   
Demandado:           DIEGO ALEJANDRO MESA FUENTES  . 

 
Como quiera que el término de 30 días concedido a la parte actora venció sin que haya promovido y 
acreditado el trámite de notificación ordenado, el Juzgado a la luz de lo dispuesto por el CGP Art. 
317-1b, DISPONE: 
 
1.- DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente DEMANDA, la cual queda sin efecto. 
 
2.- DECRETAR como consecuencia de lo anterior, la TERMINACIÓN del presente proceso. 
 
3.- Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios 
correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del 
juzgado respectivo. 
 
4.- Realícese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la solicitud, a favor del 
extremo demandante, atendiéndose las previsiones del artículo 116 del CGP. 
 
5.- ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede formularse, sino pasados seis 
(6) meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. 
 
6.- SIN CONDENA en costas. 
 
7.- Una vez en firme la presente decisión, pasen las diligencias al archivo definitivo del Juzgado y de 
lo actuado déjese las constancias correspondientes en los libros radicadores del Despacho. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Jueza, 

 
PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

 
Yopal, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA   
Radicación:         850014003002-2019-00019-00. 
Cuaderno:        PRINCIPAL 
Demandante:          COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.  
Demandado:           JOSE FERNEY MORALES LANCHEROS   . 

 
Como quiera que el término de 30 días concedido a la parte actora venció sin que haya promovido y 
acreditado el trámite de notificación ordenado, el Juzgado a la luz de lo dispuesto por el CGP Art. 
317-1b, DISPONE: 
 
1.- DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente DEMANDA, la cual queda sin efecto. 
 
2.- DECRETAR como consecuencia de lo anterior, la TERMINACIÓN del presente proceso. 
 
3.- Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios 
correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del 
juzgado respectivo. 
 
4.- Realícese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la solicitud, a favor del 
extremo demandante, atendiéndose las previsiones del artículo 116 del CGP. 
 
5.- ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede formularse, sino pasados seis 
(6) meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. 
 
6.- SIN CONDENA en costas. 
 
7.- Una vez en firme la presente decisión, pasen las diligencias al archivo definitivo del Juzgado y de 
lo actuado déjese las constancias correspondientes en los libros radicadores del Despacho. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Jueza, 

 
PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA – PAGO DIRECTO 
Radicación: 85001-40-03-002-201900042-00 
Cuaderno:  ÚNICO 
Demandante:   BANCO FINANDINA S.A.  
Demandado:    DAYRA MARLEY MENDIVELSO GUTIERREZ   
 

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la solicitud 
de terminación del proceso que antecede, aduciendo pago total de la obligación, la cual se torna 
procedente en los términos del D1835/2015 y la L1676/2013, el juzgado DISPONE: 

 
 

1º- DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 
2º- Consecuente con la orden que antecede, se requiere al extremo actor a fin de que proceda 

con la inscripción de que trata D1835/2015 Art. 2.2.2.4.311. 
 
3º- Realícese el desglose de las documentales aportadas con la demanda a favor de la parte 

demandada, atendiéndose las previsiones del CGP Art.116. 
 
4º- Ordenar la cancelación de la orden de aprehensión dispuesta mediante auto de data 13 de 

junio de 2019 y comunicada a través de oficio civil No.0457-K de 21 de junio de 2019 (fls.48 y 49, Cuaderno 

Único, Expediente Digital), a cargo del bien mueble vehículo automotor distinguido con placa IOP-018, 
propiedad de la demandada DAYRA MARLEY MENDIVELSO GUTIERREZ. En tal sentido, por 
secretaría OFÍCIESE a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN. 

 
5º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE 

las diligencias, dejando las constancias de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

                                                           
1“Artículo 2.2.2.4.1.31. Formulario de registro de terminación de la ejecución. Sin perjuicio del derecho del acreedor 
garantizado de inscribir un formulario de ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de registro de 
terminación de la ejecución cuando:  
 

1. Se efectúe el pago total de la obligación antes de la disposición de los bienes en garantía, así como de los gastos 
incurridos en el proceso de ejecución.  
 

(…) 
 

En los eventos previstos en los numerales 1, 2, 3 y 4 el acreedor garantizado deberá efectuar la inscripción de la terminación 
de la ejecución dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha del pago del saldo adeudado o de la suscripción del 
acuerdo de pago.  
 

En el evento en que el acreedor garantizado no cumpla con la obligación mencionada en el inciso anterior, el garante podrá 
solicitar su cumplimiento en los términos del 76 de la Ley 1676 de 2013. 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA    
Radicación: 85001-40-03-002-201900395-00 
Cuaderno:  PRINCIPAL  
Demandante:   CLUB RESIDENCIAL HACIENDA CASA BLANCA 
Demandado:    BANCO DAVIVIENDA S.A. 
 

 

Verificadas las actuaciones surtidas en la acción del epígrafe, advierte el Despacho que si bien, 
mediante providencia de data 18 de noviembre de 2019 se libró mandamiento de pago (Doc.03, Cuaderno 

02, Expediente Digital), dicha orden adolece de un error de tipo mecanográfico ante la variación del nombre 
correcto de los extremos procesales; por lo tanto, es del caso proceder con la corrección a que hay 
lugar, no sin antes resaltar que tal actuar, a la luz del CGP Art. 286 es abiertamente procedente a pesar 
de hallarse finiquitado el proceso desde el pasado 18 de enero 2021. Así las cosas, el Juzgado 
DISPONE:  

 
1º- CORREGIR el numeral primero de la parte resolutiva del auto que libro mandamiento de 

pago de fecha 18 de noviembre de 2019, en el sentido de tener para todos los efectos legales del 
presente proceso que la parte demandante corresponde a CLUB RESIDENCIAL HACIENDA CASA 
BLANCA y la parte demandada a BANCO DAVIVIENDA S.A. y no a los erradamente allí relacionados.  

 
2°- Lo demás queda incólume. Una vez en firme esta providencia, por secretaría efectúese la 

respectiva notificación por aviso1.  
 
3°- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE 

las diligencias, dejando las constancias de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

  

 

 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en 
error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 
mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, 
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA    
Radicación: 850014003002-201900408-00 
Cuaderno:  ÚNICO  
Demandante:   CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA  
Demandado:    RODOLFO FERNANDO FORERO GARCÍA 
 

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la solicitud 
de terminación del proceso que antecede, la cual se encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP 
Art. 461, en razón a que no se ha rematado el bien objeto de gravamen hipotecario y la petición fue 
presentada por la parte demandante, el juzgado DISPONE: 

 
 

1º- REANÚDESE la presente acción como quiera que a la fecha se encuentra fenecido el 
término de suspensión decretado en auto publicado el 26 de febrero de 2020 (fl.120-CP). 

 
2º- Declarar terminado el presente proceso POR PAGO DE CUOTAS EN MORA.  
 
3º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando 

aplicación al CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.  
 
4º- Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandante, 

atendiéndose las previsiones del CGP Art.116. 
 
5º- Sin condena en costas.  
 
6º- Se acepta la renuncia de términos de notificación y ejecutoria de este auto efectuada por 

las partes de conformidad con lo dispuesto en el CGP Art.119. 
 
7º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE 

las diligencias, dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

  

 

 

 

 

mailto:J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co


Kart. 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e964dc7b370cf11c3a49a948421147d9a495de0c45f2e95ab0e510e55dcc5d39 

Documento generado en 16/02/2021 05:16:03 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



FOLIO 26 

 
 

Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

 
Yopal, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA   
Radicación:         850014003002-2018-00848-00. 
Cuaderno:        PRINCIPAL 
Demandante:          DISTRIBUIDORA LA NIEVE LTDA  
Demandado:           YOLLY CAROLINA SANTOS REUTER 
                                 EDWIN PEREZ TOVAR 
 

Como quiera que el término de 30 días concedido a la parte actora venció sin que haya promovido y 
acreditado el trámite de notificación ordenado, el Juzgado a la luz de lo dispuesto por el CGP Art. 
317-1b, DISPONE: 
 
1.- DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente DEMANDA, la cual queda sin efecto. 
 
2.- DECRETAR como consecuencia de lo anterior, la TERMINACIÓN del presente proceso. 
 
3.- Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios 
correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del 
juzgado respectivo. 
 
4.- Realícese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la solicitud, a favor del 
extremo demandante, atendiéndose las previsiones del artículo 116 del CGP. 
 
5.- ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede formularse, sino pasados seis 
(6) meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. 
 
6.- SIN CONDENA en costas. 
 
7.- Una vez en firme la presente decisión, pasen las diligencias al archivo definitivo del Juzgado y de 
lo actuado déjese las constancias correspondientes en los libros radicadores del Despacho. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Jueza, 

 
PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA    
Radicación: 850014003002-201800862-00 
Cuaderno:  MEDIDAS CAUTELARES    
Demandante:   PUBLIO ALFONSO MALDONADO   
Demandado:    FERMIN ANTONIO GUTIERREZ RUIZ 
 

En atención a la petición de medidas cautelares que antecede, de conformidad con lo 
establecido por el CGP Art. 466, el Despacho DISPONE: 
 

- DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar y el del REMANENTE del producto de los embargados, de propiedad o en posesión del 
aquí demandado FERMIN ANTONIO GUTIERREZ RUIZ, dentro del proceso adelantado en su contra 
igualmente por PUBLIO ALFONSO MALDONADO, cursante en el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Descongestión de Yopal – Casanare y remitido al suscrito despacho judicial, identificado con radicación 
No.201801473.  

 
Limítese la medida en la suma de $ 67.000.000 M/Cte. Líbrese por secretaría el oficio 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
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J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA    
Radicación: 850014003002-201800862-00 
Cuaderno:  MEDIDAS CAUTELARES    
Demandante:   LUZ EDITH GÓMEZ PALACIOS  
Demandado:    JAIRO ALBERTO RANGEL  
 

En atención al memorial que antecede, mediante el cual el extremo ejecutante solicita nuevas 
medidas cautelares a cargo de la parte pasiva, por encontrarse reunidos los presupuestos estatuidos 
en el CGP Art.593 num.10, el Juzgado DISPONE: 

 
1°- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta 

corriente, de ahorros, CDTs o que a cualquier otro título posea el demandado JAIRO ALBERTO 
RANGEL, identificado con C.C No.88.244.241, en las siguientes entidades financieras: DAVIVIENDA 
S.A., BANCOLOMBIA S.A., BBVA S.A., BANCO CAJA SOCIAL S.A., BANCO POPULAR S.A., 
COOPERATIVA CONFIAR, BANCO AV VILLAS, BANCO DE BOGOTA S.A., de la ciudad de Bogotá 
D.C., y Yopal, Casanare.  

 
Por secretaría líbrese el oficio pertinente a los establecimientos bancarios para que: a) 

retenga de las sumas referidas la proporción determinada por ley, b) constituya certificado de depósito 
a favor de este Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales No. 850012041002 que posee en el Banco 
Agrario de Colombia, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo dispone 
el CGP. Art. 593-10 y c) Adviértase que de conformidad con el parágrafo 2° de la norma en cita, la 
inobservancia de la orden impartida por el juez, le hará incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco 
(5) salarios mínimos mensuales.  

 
  

Limítese la anterior medida en la suma de $15.790.000 M/Cte.  
 

2°- ABSTENERSE el Despacho de decretar las medidas cautelares solicitadas respecto a las 
“demás entidades financieras y de ahorros de Yopal y Casanare”, hasta tanto la interesada no 
determine en debida forma los establecimientos a las cuales dirige la cautela, requisito mínimo 
inexorable para el decreto y comunicación de la medida según las previsiones del CGP Art.593. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA    
Radicación: 850014003002-201800862-00 
Cuaderno:  PRINCIPAL    
Demandante:   LUZ EDITH GÓMEZ PALACIOS  
Demandado:    JAIRO ALBERTO RANGEL  
 

Como quiera que la parte ejecutante no ha dado cumplimiento a la carga procesal impuesta en 
el numeral segundo del mandamiento de pago librado a su favor desde el pasado 16 DE MAYO DE 
2019 (Doc.05, Cuaderno Principal, Expediente Digital), el Despacho DISPONE: 
 

- REQUERIR al extremo demandante en los términos del CGP Art. 317, para que dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la publicación por estado de este auto, acredite la 
efectiva notificación del mandamiento de pago al demandado JAIRO ALBERTO RANGEL, so pena de 
decretar el desistimiento tácito de la demanda. Alléguense las constancias respectivas.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA    
Radicación: 850014003002-201800911-00 
Cuaderno:  PRINCIPAL     
Demandante:   BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado:    LUIS ORLANDO CELY  
 

Verificada atentamente la foliatura, procede el Despacho a pronunciarse frente a la solicitud de 
terminación de la acción elevada por la entidad demandante el pasado 11 de febrero de 2021, por lo 
cual, se DISPONE:  

  
1º- ABSTENERSE el Despacho de proceder con la terminación del proceso conforme lo 

depreca el memorialista, como quiera que en la rogativa se hace referencia al pago total de unas 
obligaciones emanadas de unos títulos valores (No.19360536 y 355677180), diferentes al cual es objeto 
de la demanda que aquí se tramita, esto es, al pagaré distinguido con No.254276260 (ver fl.07 Cuaderno 

único Digital) 

 

Sin óbice de lo anterior, considera procedente esta juzgadora REQUERIR a la interesada para 
que dentro de los tres (03) días siguientes a la notificación de esta decisión, realice las 
manifestaciones que considere pertinentes y, de ser el caso, reitere la solicitud de terminación teniendo 
en cuenta la circunstancia puesta de presente. Ello, so pena de dar continuidad al trámite procesal 
respectivo.   

  
2°- Vencido el término comprendido en el numeral anterior, por secretaría ingrésense 

nuevamente las diligencias al despacho.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

 
Yopal, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA   
Radicación:         850014003002-2018-000925-00. 
Cuaderno:        PRINCIPAL 
Demandante:          MARTHA CARDENAS CARO.  
Demandado:           CARLOS ANDRES TORRES CARDENAS  . 

 
Como quiera que el término de 30 días concedido a la parte actora venció sin que haya promovido y 
acreditado el trámite de notificación ordenado, el Juzgado a la luz de lo dispuesto por el CGP Art. 
317-1b, DISPONE: 
 
1.- DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente DEMANDA, la cual queda sin efecto. 
 
2.- DECRETAR como consecuencia de lo anterior, la TERMINACIÓN del presente proceso. 
 
3.- Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios 
correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del 
juzgado respectivo. 
 
4.- Realícese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la solicitud, a favor del 
extremo demandante, atendiéndose las previsiones del artículo 116 del CGP. 
 
5.- ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede formularse, sino pasados seis 
(6) meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. 
 
6.- SIN CONDENA en costas. 
 
7.- Una vez en firme la presente decisión, pasen las diligencias al archivo definitivo del Juzgado y de 
lo actuado déjese las constancias correspondientes en los libros radicadores del Despacho. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Jueza, 

 
PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA    
Radicación: 85001-40-03-002-201801003-00 
Cuaderno:  MEDIDAS CAUTELARES  
Demandante:   JHON ALEXANDER BARON CELIS     
Demandado:    NOEL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
  MARÍA EUGENIA RODRÍGUEZ 
   
Analizadas atentamente las actuaciones adelantadas en el presente asunto, avizora el 

Despacho que mediante oficio radicado el pasado 05 de diciembre de 2019 (Documento No.8, Cuaderno 02, 

Expediente Digital), STORK TECHNICAL SERVICE HOLDING B.V. SUCURSAL COLOMBIA, comunicó a 
esta agencia judicial el acatamiento efectivo de la cautela decretada a cargo del ejecutado NOEL 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ en el numeral tercero del auto adiado 24 de enero de 2019, expresando en 
tal sentido haberse efectuado la retención de dineros a que había lugar (Véase igualmente el fl.3 del Documento 

No.8, Cuaderno 01, Expediente Digital); sin embargo, verificadas por secretaría la existencia de los depósitos 
judiciales a favor de la acción que aquí se tramita, se tiene que a la fecha no se hallan los valores 
provenientes de la retención a que hace mención la entidad en cuestión; circunstancia relevante en 
aras de proferir resolución tanto del incidente que antecede como a la rogativa de terminación visible 
en el cuaderno principal o, en bien sea el caso, dar continuidad a las actuaciones según corresponda.  

 
Consecuente con lo expuesto, por considerarlo pertinente, el juzgado DISPONE: 
 

 

1º- OFICIAR a STORK TECHNICAL SERVICE HOLDING B.V. SUCURSAL COLOMBIA, para 
que dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación, aclare a este 
Despacho a favor de cual Juzgado, proceso judicial y cuenta bancaria ha estado dejando a disposición 
los dineros retenidos al demandado NOEL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ C.C No.74.858.488, así como 
una relación detallada de dichos depósitos.  

 
Adviértase a la oficiada que su incumplimiento le acarreará las consecuencias legales 

contenidas en el CGP Art.593-9.  
 
De igual forma, se impone al demandado NOEL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, la gestión de 

retiro y radicación ante la mentada entidad del oficio que por secretaría se ha de librar en tal 
sentido. Se advierte que para el cumplimiento de tal carga se le otorga el término de diez (10) días 
contados a partir de la elaboración por secretaría del tantas veces mencionado oficio. Lo anterior, so 
pena de proceder el Juzgado de manera directa a resolver las peticiones elevadas por el aquí encartado 
y a la fecha pendientes de pronunciamiento. Déjense las constancias del caso.  

 
2°- Vencido el término otorgado en el inciso primero del numeral precedente, por secretaría 

ingrésense nuevamente las diligencias al Despacho.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA    
Radicación: 85001-40-03-002-201801003-00 
Cuaderno:  PRINCIPAL  
Demandante:   JHON ALEXANDER BARON CELIS     
Demandado:    NOEL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
  MARÍA EUGENIA RODRÍGUEZ 
   
Fenecido el término comprendido en el auto inmediatamente anterior, sería del caso entrar a 

resolver la solicitud de terminación del proceso pendiente de pronunciamiento, sino fuera porque previo 
a tal actuación es indispensable para esta Juzgadora dar claridad a la situación manifiesta en 
providencia de esta misma fecha obrante en el cuaderno de medidas cautelares (fl.24), ello, atendiendo 
que la petición de terminación se supedita al pago de depósitos judiciales. Así las cosas, se advierte a 
los litigiosos que vencido el término concedido en el proveído ya mencionado y devueltas las diligencias 
al Despacho, se procederá conforme con las prescripciones del CGP Art.461, esto es, finiquitando la 
ejecución o imprimiendo continuidad a la misma según corresponda.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO  
Radicación: 85001-40-03-002-201700238-00 
Cuaderno:  PRINCIPAL  
Demandante:   DIOSELINO HUERTAS RODRÍGUEZ      
Demandado:    JULIO CESAR SALGADO RIVERA  
   
Estando pendiente la realización de la audiencia de Instrucción y Juzgamiento dentro la 

presente acción y atendido por parte de la demandante el requerimiento efectuado a los litigiosos en 
proveído que antecedente, procede el Despacho a fijar fecha con tal propósito; por lo tanto, se 
DISPONE:  

 
1º- FIJAR como fecha para la celebración virtual de la audiencia de que trata el CGP Art.373, 

el día OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 
A. M.) Se insta a los litigiosos tener disponibilidad de ingreso a la sala virtual desde quince minutos 
antes de la hora programada a fin de verificar las condiciones técnicas correspondientes.    
  

2°- ITERAR a las partes el cumplimiento de las pautas informadas en el numeral primero del 
auto de 03 de julio de 2020, para el efectivo desarrollo de la audiencia aquí programada.  

 
3°- PREVENIR a las partes y a sus apoderados judiciales sobre las consecuencias de su 

inasistencia, toda vez que, en la misma audiencia, luego de practicadas las pruebas y oídos los alegatos 
de conclusión, el juez proferirá sentencia en forma oral, aunque éstos no asistan o se hubieren 
retirado (CGP Art.373-5).  

 
4º- TENER para los efectos pertinentes como direcciones electrónicas del extremo 

demandante y los testigos decretados a su favor las referidas en escrito presentado el 15 de octubre 
de 2020 (Documento No.11, Cuaderno Único, Expediente Digital). En lo concerniente a la parte demandada, en 
tanto que guardó silencio al respecto, se tendrán como direcciones electrónicas las que se hallen 
registradas en la foliatura.   

 
5°- LIBRAR por secretaría las boletas de citación de conformidad con la prueba testimonial 

decretada en la audiencia inicial (Ver Acta Documento No.08, Cuaderno Único, Expediente Digital). Le atañe a 
cada una de las partes, según la prueba testimonial decretada a su favor respectivamente, procurar la 
comparecencia de los testigos (CGP Art. 217).  

 
6°- ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la abogada YESSIKA PEREZ CACHAY, 

portadora de la T.P. No.302.679 del C.S. de la J., quien funge como representante judicial del extremo 
activo. Se advierte a la mencionada profesional que conforme con lo preceptuado por el CGP Art. 76-
4, la renuncia no pone fin al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia. 

 
7°- Consecuente con la determinación que precede, se insta al demandante DIOSELINO 

HUERTAS RODRÍGUEZ, constituir apoderado para que ejerza su representación, como quiera que tal 
acto es indispensable en tanto que, para asuntos de naturaleza y cuantía como la que nos ocupa, el 
derecho de postulación de los extremos procesales está supeditado a la vocería de un abogado 
legalmente autorizado (CGP Art. 73). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-201700245-00 
Cuaderno:  PRINCIPAL  
Demandante:   JUAN CARLOS RODRÍGUEZ ARIAS      
Demandado:    JAIME SOTO RAMÍREZ  
   
Estando pendiente llevar a cabo la continuación de la audiencia inicial dentro de la presente 

acción y atendido por parte de la demandante el requerimiento efectuado a los litigiosos en proveído 
que antecedente, procede el Despacho a fijar fecha con tal propósito; por lo tanto, se DISPONE:  

 
1º- FIJAR como fecha para la celebración virtual de la continuación de la audiencia de que trata 

el CGP Art.372, el día VEINTICUATRO (24) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS 
OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A. M.) Se insta a los litigiosos tener disponibilidad de ingreso a la sala 
virtual1 desde quince minutos antes de la hora programada a fin de verificar las condiciones técnicas 
correspondientes.    
  

2°- ITERAR a las partes el cumplimiento de las pautas informadas en el numeral primero del 
auto de 03 de julio de 2020, para el efectivo desarrollo de la audiencia aquí programada.  

 
3°- PREVENIR a las partes y a sus apoderados judiciales sobre las consecuencias de su 

inasistencia, las cuales se encuentran previstas en los numerales 2º y 4º del artículo 372 ib. Líbrense 
las comunicaciones correspondientes. 

 
4º- TENER para los efectos pertinentes como direcciones electrónicas del extremo 

demandante las referidas en escrito presentado el 27 de julio de 2020 (Documento No.12, Cuaderno 01, 

Expediente Digital). En lo concerniente a la parte demandada, en tanto que guardó silencio al respecto, se 
tendrán como direcciones electrónicas las que se hallen registradas en la foliatura.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  
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1 El vínculo de acceso será enviado con anterioridad por el Juzgado a través de correo institucional a las 
direcciones informadas por las partes.  
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA    
Radicación: 850014003002-201700594-00 
Cuaderno:  ÚNICO  
Demandante:   BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:    CARLOS ANDRÉS MEJÍA CELY   
 

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la solicitud 
de terminación del proceso que antecede, la cual se encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP 
Art. 461, en razón a que no se ha rematado los bienes objeto de gravamen hipotecario y la petición fue 
presentada por la parte demandante, el juzgado DISPONE: 

 
 

1º- Declarar terminado el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
2º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando 

aplicación al CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   
 
3º- Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la demandada, atendiéndose las 

previsiones del CGP Art.116.  
 
4º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE 

las diligencias, dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   
Radicación: 85001-40-03-002-201700776-00 
Cuaderno:  PRINCIPAL 
Demandante:   INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE    
Demandado:   OSCAR GUILLERMO PEDRAZA PÉREZ  
  LUIS ALBERTO ECHAVARRÍA LOBO  
 
Vista la solicitud de retiro de la demanda que eleva la apoderada judicial de la entidad 

ejecutante y como quiera que ésta se encuentra conforme con los presupuestos del CGP Art.92, esto 
es, que no se haya surtido la etapa de notificación del extremo demandado, el Juzgado DISPONE:   

  
1°- RECONOCER personería jurídica al abogado NELSON BARRERA ROA, portador de la 

T.P. No.130.298 del C.S. de la J., para actuar en representación de la ejecutante INSTITUTO 
FINANCIERO DE CASANARE, en los términos del poder conferido.  

  
2º- AUTORIZAR el retiro de la demanda de conformidad con lo establecido en el CGP. Art.92. 

Por secretaría procédase a la entrega de la demanda a favor de la demandante; en tal sentido se acepta 
la autorización realizada por el vocero judicial demandante a TATIANA GARCÍA BOBOYA.  

  
3º- Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
  
4º- Sin condena en perjuicios a la parte demandante.  
  
5º- Se acepta la renuncia de términos de notificación y ejecutoria de este auto efectuada por la 

parte actora de conformidad con lo dispuesto en el CGP Art.119.  
  
6º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE 

las diligencias dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  VERBAL SUMARIO REIVINDICATORIO    
Radicación: 85001-40-03-002-201700837-00 
Cuaderno:  PRINCIPAL  
Demandante:   HOLGUÍN DÍAZ CIA S.E.C 
Demandado:    LIBARDO OCNEL BARRERA WILCHEZ 
  REINALDO MOLINA CAMARGO 
   
Verificada atentamente la foliatura advierte el Despacho en primera medida que el pasado 03 

de agosto de 2020, se ordenó mantener al puesto la acción de la referencia, hasta tanto se dictaran 
directrices para la práctica de la diligencia de inspección judicial ordenada desde el 11 de julio de 2019 
(Documento No.13, Cuaderno Único, Expediente Digital); sin embargo, como quiera que mediante Acuerdo 
CSBOYA21-201 el Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y Casanare dispuso la viabilidad para 
llevar a cabo este tipo de diligencias fuera de los despachos judiciales, siempre que se garantizaren las 
medidas de bioseguridad para prevenir el contagio por Covid 19, es del caso proceder en tal sentido.   

 

Por último, igualmente el Juzgado se pronunciará frente a la renuncia al poder que allega la 
vocera judicial del extremo actor. Ante las anteriores circunstancias, se DISPONE:   

 
1º- Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de inspección judicial al bien 

objeta de la reivindicación para el día CUATRO (04) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A. M.).  
 

Por secretaría ofíciese al perito designado FUNDACIÓN ORINOQUENSE RAMÓN NONATO 
PÉREZ, quien interviene a través del ingeniero CAMILO ANDRÉS PIRAJAN ARANGUREN, 
comunicando que es menester su acompañamiento en la práctica de la citada diligencia en el día y 
hora previamente fijado, a fin de rinda dictamen sobre los puntos objeto de la diligencia, lo cuales, 
fueron determinados con anterioridad en auto de 11 de julio de 2019.  

 
2º- INFORMAR a las partes que, para el correcto desplazamiento y desarrollo de la diligencia de 

secuestro que aquí se programa, de conformidad con el “Protocolo de prevención del Covid-19, diligencia 
fuera de despachos judiciales”, se deberán acatar de manera estricta las pautas de bioseguridad que a 
continuación se señalan:  

 

a) Antes de realizar la diligencia  

 Abstenerse de asistir a la diligencia e informar al Despacho en caso de presentar síntomas 
respiratorios como; fiebre más de 38ºc, escalofríos, tos seca, dificultad respiratoria, dolor 
muscular en el cuerpo, diarrea, vomito, dolor de garganta, dolor de cabeza, secreción nasal, 
dolor u opresión en el pecho, perdida del gusto u olfato. De recaer tal situación sobre el 
apoderado judicial interesado, se insta proceder a través de abogado sustituto.  
 

 Los documentos que las partes hubieren de presentar deben ser aportados digitalmente 
previo a la hora fijada para la realización de la diligencia a través del correo electrónico 
institucional del Despacho. En caso de ser estrictamente necesario el traslado físico de los 
documentos, estos, se deben aportar en bolsa plástica para documentos.  

 

 

                                                           
1 “Por medio del cual se establecen unas medidas de cumplimiento del Acuerdo CSBOYA21-11724 del 28 de 
enero de 2021” 
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 Verificar previamente la situación actual del lugar o zona donde se realizará la diligencia 
judicial, frente problemas de orden público, medidas sanitarias y protección para la mitigación 
del riesgo de contagio por COVID 19, tales como: i) Pico y cedula. ii) Restricciones de 
movilidad y transporte intermunicipal. iii) Toques de queda. iv) Horarios de desplazamientos 
entre ciudades, municipios, corregimientos y veredas. V) Restricciones a lugares públicos. 
 

b) Uso de elementos de protección personal EPP´s  

Los elementos de protección personal EPP a utilizar de manera obligatoria son: tapabocas, 
guantes, caretas o monogafas. Los mencionados elementos se deben colocar antes de iniciar 
la diligencia y durante todo el desarrollo de la misma. 

 

c) Desplazamiento en transporte vehicular: 

 Usar en todo momento el tapabocas cubriendo nariz y boca. 

 Antes del primer uso y cada vez que se movilice, desinfectar todas las superficies del 
vehículo. 

 Priorizar el uso de ventilación natural, no se recomienda el uso de aire acondicionado sin 
recirculación. 

 Conservar las manos limpias y hacer uso del gel antibacterial. 

 

d) Durante la diligencia:  

 No saludar con besos, ni abrazos, ni dar la mano. 

 Mantener el distanciamiento social de 2 metros y realizar el lavado de manos con jabón 
líquido, agua y secado con toallas desechables o gel antibacterial.  

 Taparse la boca al momento de toser o estornudar usando la parte interna del codo. 

 Todos los elementos necesarios para el desarrollo de la diligencia judicial deberán ser de 
uso personal, tales como: equipos de cómputo y telecomunicaciones, documentos, 
expedientes, carpetas y bolígrafos. 

 Si se debe ingresar a algún domicilio como parte de la diligencia judicial, en lo máximo se 
debe evitar tener contacto con superficies y objetos que estén en el entorno de la diligencia. 

 
3°- REQUERIR a los extremos procesales bajo las prescripciones del D 806/2020 Art.32 y el 

CGP Art.78-5, para que suministren a esta autoridad judicial las direcciones electrónicas y/o demás 
canales digitales elegidos para los fines del proceso; ello, ante el uso privilegiado que se dará a las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en el desarrollo de las actuaciones posteriores.  

 
Se memora a los apoderados que el correo electrónico debe coincidir con el inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados.   
 
4°- ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la abogada YESSIKA PEREZ CACHAY, 

portadora de la T.P. No.302.679 del C.S. de la J., quien funge como representante judicial del extremo 
activo.  

 

ADVERTIR a la mencionada profesional que conforme con lo preceptuado por el CGP Art. 76-
4, la renuncia no pone fin al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia. 

 
5°- Una vez se lleve a cabo la inspección judicial aquí referida, por secretaría regresen las 

diligencias al Despacho para dar continuidad al trámite procesal según corresponda.  
 

                                                           
2 ARTÍCULO 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a 
través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás 
sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar 
de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la 
autoridad judicial. 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA    
Radicación: 85001-40-03-002-201701389-00 
Cuaderno:  MEDIDAS CAUTELARES  
Demandante:   INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE   
Demandado:    ROCIO GONZÁLEZ 
  BLANCA MARIA GONZÁLEZ CASTELLANOS    
 

Verificado el yerro advertido por la vocera judicial de la entidad demandante en lo concerniente 
al folio de matrícula inmobiliaria con el cual se distingue el bien inmueble objeto de cautelas dentro de 
la acción de la referencia, con fundamento en lo establecido por el CGP Art.286, se procederá a la 
corrección a que hay lugar. Así las cosas, el Juzgado DISPONE:  

 
1°- CORREGIR el numeral primero del auto de fecha de 19 de octubre de 2017, mediante el 

cual se efectuó el decreto de las medidas cautelares de embargo y posterior secuestro (Doc. No.8, 

Cuaderno 02, Expediente Digital, en el sentido de tener para los efectos pertinentes que el folio de matrícula 
inmobiliaria con el cual efectivamente se identifica el bien de propiedad de la ejecutada BLANCA MARIA 
GONZÁLEZ CASTELLANOS allí inmerso, corresponde al No.470-91793 y no al equívocamente 
relacionado en tal decisión.  

  
Por secretaría LÍBRESE NUEVO OFICIO dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad, a través del cual se comunique cabalmente el decreto de las medidas antes 
mencionadas. 

 
2°- Manténganse incólumes los restantes numerales del auto corregido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA    
Radicación: 85001-40-03-002-201701389-00 
Cuaderno:  PRINCIPAL 
Demandante:   INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE   
Demandado:    ROCIO GONZÁLEZ 
  BLANCA MARIA GONZÁLEZ CASTELLANOS    
 

Revisada detalladamente la foliatura se percata el Despacho que si bien, mediante proveído 
inmediatamente anterior efectuó requerimiento al extremo demandante en los términos de que trata el 
CGP Art.317, a fin de que adelantara las gestiones propias de vinculación de la parte pasiva al proceso, 
con antelación a proferirse tal decisión la parte requerida efectivamente había arrimado a través del 
canal electrónico institucional constancias de cumplimiento de la mentada carga proceso, las cuales, 
según informe secretarial adiado 22 de enero de 2021 (Doc. No.8, Cuaderno Principal, Expediente Digital), se 
pone de presente que a tal data, no habían sido adjuntas por error involuntario al expediente digital.  

 
Advertida la anterior circunstancia, procederá el Juzgado al estudio de las mentadas 

notificaciones y a adoptar las demás decisiones pertinentes. Así las cosas, se DISPONE:  
 
1°- DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto de fecha 18 de enero de 2021, por las razones 

expuestas.   
 
2°- AUTORIZAR como dirección electrónica de titularidad de la demandada ROCIO 

GONZÁLEZ, la informada por la vocera judicial de la ejecutante en libelo de 09 de diciembre de 2020 
(Fl.1, Doc. No.9, Cuaderno Principal, Expediente Digital), esto es, rociogonz1987@gmail.com, de la cual se 
expresó la forma de obtención en cumplimiento de los parámetros establecidos por el D 806/2020 Art.8 
inc.2°. 

 
3°- NO VALIDAR el envío que para efectos de notificación personal fue remitido a la 

demandada ROCIO GONZÁLEZ, por no encontrarse conforme con los presupuestos establecidos en 
el CGP Art.291 num.3 - inc.5, en tanto que, con el pantallazo simple del mensaje de datos adjunto como 
constancia de remisión y entrega, no hay certeza para esta juzgadora que la dirección electrónica 
informada y previamente autorizada corresponda a la allí plasmada, habida cuenta no se logra observar 
de manera completa, como tampoco hay claridad respecto de su contenido (Art.291 num.3 - inc.1 
ibídem).  

 
Ante este panorama, se REQUIERE a la demandante a fin de que REHAGA en debida forma, 

por los medios electrónicos, los envíos para notificación personal y por aviso de ser el caso, de la 
demandada en cuestión. Alléguense las constancias respectivas dando estricto cumplimiento a las 
reglas procesales establecidas1.   

 
4°- Por sustracción de materia el Despacho no se pronuncia con relación al envío de 

notificación por aviso allegado como anexo de la impugnación elevada por la actora (Fls.2 y 3, Doc. No.10, 

Cuaderno Principal, Expediente Digital). 
 
5°- Infructuosos los esfuerzos de notificación a la dirección física conocida de la codemandada 

BLANCA MARIA GONZÁLEZ CASTELLANOS y manifiesta por parte de la ejecutante la fallida 

                                                           
1 En tratándose del D806/2020 es facultativa la Implementación o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los 
correos electrónicos o mensajes de datos; requisito obligatorio en lo atinente al CGP Art.291 y ss. 
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búsqueda de un canal digital de su titularidad, bajo las consagraciones del CGP Art.291 num.4 y el D 
806/2020 Art.10, es del caso: 

 
a) ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO de la ejecutada BLANCA MARIA GONZÁLEZ 

CASTELLANOS, identificada con C.C No. 41.562.801.  
 

b) Por secretaría, procédase de manera directa a INCLUIR en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas la información que para el efecto contempla el CGP Art.108 
inc.5. Se advierte que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 
publicada la información de dicho registro. Déjense las constancias respectivas.  

 
6°- Por sustracción de materia el Despacho se ABSTIENE DE DAR TRÁMITE al recurso de 

reposición interpuesto por el extremo demandante el pasado 22 de enero de 2021, contra la providencia 
de fecha 18 de enero de 2021 (Doc. No.10, Cuaderno Principal, Expediente Digital). 

 

7°- Vencido el término inmerso en el literal b., del numeral quinto de esta decisión, por 
secretaría ingrésese nuevamente el expediente al Despacho en aras de imprimir continuidad a la 
acción según corresponda.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

 
 Yopal, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA   
Radicación:         850014003002-2017-01762-00. 
Cuaderno:        PRINCIPAL 
Demandante:          FLORENTINO CASTRO HERNANDEZ  
Demandado:           DIEGO OMAR BURGOS HUERGO    . 

 
Como quiera que el término de 30 días concedido a la parte actora venció sin que haya promovido y 
acreditado el trámite de notificación ordenado, el Juzgado a la luz de lo dispuesto por el CGP Art. 
317-1b, DISPONE: 
 
1.- DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente DEMANDA, la cual queda sin efecto. 
 
2.- DECRETAR como consecuencia de lo anterior, la TERMINACIÓN del presente proceso. 
 
3.- Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios 
correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del 
juzgado respectivo. 
 
4.- Realícese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la solicitud, a favor del 
extremo demandante, atendiéndose las previsiones del artículo 116 del CGP. 
 
5.- ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede formularse, sino pasados seis 
(6) meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. 
 
6.- SIN CONDENA en costas. 
 
7.- Una vez en firme la presente decisión, pasen las diligencias al archivo definitivo del Juzgado y de 
lo actuado déjese las constancias correspondientes en los libros radicadores del Despacho. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Jueza, 

 
PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
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J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  EJECUTIVO MIXTO DE MENOR CUANTÍA    
Radicación: 850014003002-201800529-00 
Cuaderno:  MEDIDAS CAUTELARES    
Demandante:   BANCO PICHINCHA    
Demandado:    ÁLVARO ORTÍZ CARDONA  
 
Acreditada como ha sido la debida inscripción del embargo del automotor de placa IOQ146 y 

propiedad del demandado ÁLVARO ORTÍZ CARDONA1, es del caso proceder conforme con lo 
establecido en el CGP Art.595 Parágrafo, esto es, con la respectiva orden de aprehensión y secuestro 
del bien mueble.  
 

Por otro lado, se avizora la rogativa elevada el pasado 11 de febrero de 2021 por la apoderada 
del extremo ejecutado, consistente en que esta Juzgadora fije caución con el propósito de levantar las 
medidas cautelares que pesan sobre el rodante antes mencionado. Al respecto, señala el CGP Art.602: 

 
“Consignación para impedir o levantar embargos y secuestros: El ejecutado podrá evitar 
que se practiquen embargos y secuestros solicitados por el ejecutante o solicitar el 
levantamiento de los practicados, si presta caución por el valor actual de la ejecución 
aumentada en un cincuenta por ciento (50%). 
 
Cuando existiere embargo de remanente o los bienes desembargados fueren perseguidos en 
otro proceso, deberán ponerse a disposición de este o del proceso en que se decretó aquel”. 
 
En armonía con la citada norma resulta procedente acceder a fijar la peticionada caución, la 

cual, en término, el demandado deberá prestar. Por lo brevemente considerado, el juzgado DISPONE: 
 
1°- ORDENAR LA APREHENSIÓN y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo identificado con 

placa IOQ-146, tal como lo establece el CGP. Art.595 - parágrafo.   
  
Para el anterior efecto, se COMISIONA al SECRETARIO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

YOPAL, CASANARE. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, informándosele que de 
conformidad con lo dispuesto por el CGP Art.40, se le conceden amplias facultades, inclusive la de 
designar y fijarle honorarios provisionales al auxiliar de justicia. Por secretaría elabórese el despacho 
comisorio respectivo. 

 
2°- FIJAR CAUCIÓN que el demandado deberá prestar por el valor de CIENTO CINCUENTA 

Y CINCO MILLONES CINCUENTA MIL PESOS ($155.050.000,oo), equivalente al valor actual de la 
ejecución aumentada en un cincuenta por ciento (50%), para lo cual se le concede un término de treinta 
(30) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación por estado del presente 
pronunciamiento, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  

 
3°-  Por último, en atención a la solicitud de copias del proceso y previendo las limitaciones 

ocasionadas por la pandemia decretada en todo el territorio nacional, la cual trajo consigo la 
implementación de las TIC en la prestación del servicio de administración de justicia, para efectos de 
tener acceso a este SE ORDENA POR SECRETARÍA COMPARTIR a la dirección electrónica de la 
vocera judicial petente2 el link del expediente digital. 

                                                           
1 Ver RUNT, Doc. 06, Fls., 02 y 03, Cuaderno Medidas Cautelares, Expediente Digital.  
2 norarinconz@gmail.com   
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4°- Vencido el término comprendido en el numeral segundo de esta providencia, por secretaría 
ingrésese nuevamente el proceso al Despacho a fin de tomar las determinaciones correspondientes.   

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA    
Radicación: 85001-40-03-002-201800594-00 
Cuaderno:  PRINCIPAL   
Demandante:   MARIA CONSUELO MOJICA BARRERA    
Demandado:    JORGE ALONSO CASTAÑEDA RINCÓN  
 

Fenecido el traslado ordenado mediante auto anterior y vista la sustitución de poder que presenta 

el extremo ejecutante, el Despacho DISPONE:   

 

1º- APROBAR en la suma de ($ 10.254.000).  M/Cte., la liquidación del crédito presentada por 

la parte actora el pasado 05 de junio de 2019 (Doc.10, Cuaderno Principal, Expediente Digital), a corte 08 de 

mayo de 2019, como quiera que se encuentra ajustada a derecho y el término de traslado venció sin 

que se elevara objeción alguna por parte del demandado. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 

por el CGP. Art. 446-Num.3º. 

 

2°- RECONOCER personería jurídica a la estudiante de derecho VICTORIA PARALES 

HERNÁNDEZ, identificada con Código Estudiantil No.2015131042 adscrita al Consultorio Jurídico de 

la Fundación Universitaria Internacional del Trópico Americano – UNITRÓPICO (Doc.14, Cuaderno 

Principal, Expediente Digital), para actuar como representante judicial sustituto de la parte actora MARIA 

CONSUELO MOJICA BARRERA, en los términos del poder conferido por al vocero principal. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA    
Radicación: 85001-40-03-002-201800594-00 
Cuaderno:  MEDIDAS CAUTELARES    
Demandante:   MARIA CONSUELO MOJICA BARRERA    
Demandado:    JORGE ALONSO CASTAÑEDA RINCÓN  
 

Acreditada como se encuentra la inscripción de la medida de embargo sobre el bien 
inmueble distinguido con F.M.I 470-132764, según anotación No.2 del respectivo certificado de 
tradición y libertad, con fundamento en el CGP Art.595, el Despacho DISPONE:   

   
- ORDENAR EL SECUESTRO de la cuota parte del bien inmueble identificado con F.M.I No. 

470-132764, de propiedad del demandado JORGE ALONSO CASTAÑEDA RINCÓN.   
    
Para tal efecto, se comisiona al ALCALDE DEL MUNICIPIO DE YOPAL, CASANARE, 

otorgándole plenas y amplias facultades para señalar fecha y hora en la cual se ha de practicar la 
diligencia, así como también para designar secuestre y fijarle honorarios. Por secretaría elabórese el 
despacho comisorio correspondiente.     

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA    
Radicación: 850014003002-201800807-00 
Cuaderno:  PRINCIPAL     
Demandante:   LEGNY YANITH MARTÍNEZ BARRERA 
Demandado:    FUNDACIÓN VIDA AMOR Y PAZ 
  ANDRÉS BARRERA TORRES 
 

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la solicitud 
de terminación del proceso que antecede, la cual se encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP 
Art. 461, en razón a que no se ha rematado bien alguno y la petición fue presentada por la parte 
demandante, el juzgado DISPONE: 

 
 

1º- Declarar terminado el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
2º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando 

aplicación al CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   
 
3º- Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la demandada, atendiéndose las 

previsiones del CGP Art.116.  
 
4º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella archívense definitivamente las 

diligencias, dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
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  Folio 30 
 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 85001-40-03-002-201701239-00 
Cuaderno: MEDIDAS CAUTELARES 
Demandante:   BANCO DE BOGOTA S.A. 
Demandados:  LUIS ARTURO RODRIGUEZ CONDE 

 
 

Vistas las actuaciones adelantadas en este cuaderno, el Despacho DISPONE: 
 

1°- INCORPÓRESE al expediente la constancia que allega el apoderado del extremo 
ejecutante de la radicación del oficio civil No.2366 ante las diferentes Entidades Bancarias y el oficio 
civil 01463 -V ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal. 

 
Por sustracción de materia el Juzgado no se pronunciará con relación al memorial presentado 

por la parte actora1. 
 
 2°- INCORPORAR al expediente la nota devolutiva allegada por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Yopal2 PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora para los fines que 
considere pertinente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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2 Archivo 11 Cuaderno Medidas Cautelares Expediente Digital 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA 
Radicación: 85001-40-03-002-201701827-00 
Cuaderno: PRINCIPAL 
Demandante:   BANCOLOMBIA S.A 
Demandados:  MARCO FIDEL CASTRO CARVAJAL 

 

Atendiendo las diferentes actuaciones, se DISPONE: 
 

1°- Vista la solicitud de corrección1, este estrado judicial no hace pronunciamiento alguno, 
teniendo en cuenta que en el mismo archivo se desiste de tal petición. 
 

2°- Sería el caso de proceder ordenar emplazar al demandado MARCO FIDEL CASTRO 
CARVAJAL, sino fuera porque a la dirección a que se envió la notificación es la misma del bien 
inmueble objeto de hipoteca dentro del presente proceso, por ello, se ordena rehacer la notificación a 
través de una empresa de servicio postal diferente a la ya utilizada, a fin de dar más certeza al 
Despacho y así seguir con el trámite correspondiente. 

 
3º- Teniendo en cuenta lo anterior, SE REQUIERE al extremo demandante para que dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación de la presente providencia, rehaga la actuación 

tomando las   formalidades   procesales   establecidas   para   el   efecto; actuación   anterior 

indispensable para lograr la efectiva vinculación del ejecutado MARCO FIDEL CASTRO CARVAJAL 

e imprimir celeridad a la ejecución aquí adelantada. 

Lo anterior, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P., esto es, el desistimiento tácito 

de la demanda.  

4°- INCORPÓRESE al expediente la constancia que allega el apoderado del extremo 
ejecutante de la radicación del oficio civil No.0449-V ante la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 
 

5º- Ahora bien, ha transcurrido un tiempo prudencial desde la radicación del oficio civil No 449-
V sin que existiera respuesta alguna, se ordena REQUERIR a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Yopal, con el objeto de que informe a este Juzgado el trámite impartido al referido oficio 
civil, en caso contrario, de no haberse dado trámite al mismo que informe las razones de su negativa. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

                                                           
1 Archivo 5 Cuaderno Principal Expediente Digital 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 85001-40-03-002-201701430-00 
Cuaderno: PRINCIPAL 
Demandante:   INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 
Demandados:   EDWIN ALEXANDER RODRIGUEZ ROJAS 
  MARGARITA ROJAS MARTINEZ 
 

Habida cuenta que el vocero judicial de la parte ejecutante aportó las constancias de publicación del 

emplazamiento de los demandados EDWIN ALEXANDER RODRIGUEZ y MARGARITA ROJAS 

MARTINEZ1, se dispone que por secretaría se dé cumplimiento a lo ordenado mediante numeral 3º 

del auto proferido el 17 de enero de 20192 

 
 De otro lado, ACEPTAR LA RENUNCIA del abogado EDWARD BENILDO GOMEZ GARCIA, 
portador de la T.P. No.260. 873 del C.S. de la J., quien funge como representante judicial del extremo 
activo. Se advierte al mencionado abogado, que conforme con lo preceptuado por el CGP Art. 76-4, 
la renuncia no pone fin al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 85001-40-03-002-201701426-00 
Cuaderno: PRINCIPAL 
Demandante:   INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 
Demandados:   RODRIGO PEREZ PEDRAZA 
  LORENA MARTINEZ LUNA 

 
Vistos los memoriales que anteceden, procede el Despacho a pronunciarse respecto de los siguientes temas:  

 

1. Habida cuenta que el vocero judicial de la parte ejecutante aportó las constancias de publicación 
del emplazamiento de la demandada LORENA MARTINEZ LUNA1 y, efectuó el envío de la 
comunicación de que trata el CGP Art.291 al codemandado RODRIGO PEREZ PEDRAZA, 
resultando infructuoso según se observa en la constancia expedida por la empresa de correo 
certificado, con fundamento en el Art.291-4 ib., y teniendo en cuenta las recientes modificaciones 
que sobre el tópico realizó el D. 806/2020 Art.10, el Juzgado DISPONE:  

 
1.1. - Por Secretaria INCLÚYASE la información correspondiente a los demandados 

RODRIGO PEREZ PEDRAZA y LORENA MARTINEZ LUNA, en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas. Déjense las constancias respectivas. 
 

1.2. Cumplido lo anterior y surtido el emplazamiento, regresen las diligencias al Despacho 
para lo de ley. 

 

2. ACEPTAR LA RENUNCIA del abogado EDWARD BENILDO GOMEZ GARCIA, portador de la 
T.P. No.260. 873 del C.S. de la J., quien funge como representante judicial del extremo activo. Se 
advierte al mencionado abogado, que conforme con lo preceptuado por el CGP Art. 76-4, la 
renuncia no pone fin al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
Firmado Por: 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 85001-40-03-002-201701780-00 
Cuaderno: PRINCIPAL 
Demandante:   BANCOOMEVA S.A 
Demandados:  ARGELIO MONTOYA SALCEDO 
 

Teniendo en cuenta que el extremo demandado fue debidamente notificado del mandamiento 
ejecutivo dictado en su contra de la forma prevista en el CGP Art.2921, quien dentro del término de 
traslado de la demanda no propuso excepciones, con fundamento en lo dispuesto por el CGP Art. 440 
– Inc.2º, el Juzgado DISPONE: 

 

1º- SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de BANCOOMEVA S.A y contra ARGELIO 
MONTOYA SALCEDO, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo de fecha 27 de septiembre de 20182.  
 

2º- Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el 
Art. 446 ibid., por las partes, preséntese la liquidación del crédito. 

 
3º- Se condena en COSTAS a la parte vencida ARGELIO MONTOYA SALCEDO. Tásense 

atendiendo las previsiones del Art. 366 ib. 
 

4º- Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de 
OCHOCIENTOS CINCO MIL PESOS M/CTE. ($ 805.000.oo). 

 

5º- Contra la presente decisión no procede recurso alguno3. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
Firmado Por: 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare 

M.L 

Yopal, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 
 PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
 RADICACIÓN:     85001-40-03-002-2015-01503-00 
 CUADERNO:    PRINCIPAL 
 DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 
 DEMANDADO:      FRANCISCO CETINA 
 

 

Vista memorial que obra en el expediente1, y como quiera que se efectuaron las publicaciones de 

que tratan los primeros incisos del CGP Art. 108, previo a designar curador ad litem, SE DISPONE por 

secretaria incluir la información correspondiente al demandado FRANCISCO CETINA en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Cumplido lo anterior y surtido el emplazamiento, regresen las diligencias al Despacho para lo 

correspondiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

Clase de Proceso:  DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
Radicación:   85001-40-03-002-2018-00640-00 
Cuaderno:   UNICO 
Demandante:  BLANCA ESMERALDA GAITÁN ALFONSO  
Demandado: ALIPIO ARTURO MARTÍNEZ MERCHÁN   

 
Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: VALIDAR las constancias de emplazamiento de las personas indeterminadas 

que se crean con derecho a intervenir en el bien objeto de la litis allegadas por la parte actora1, por 
secretaria se ordena publicar la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
Cumplido lo anterior y surtido el emplazamiento, regresen las diligencias al Despacho para lo 

correspondiente. 
 
 SEGUNDO: TENER por notificado al ejecutado ALIPIO ARTURO MARTINEZ MERCHAN, 
por medio de apoderado judicial quien se notificó de la demanda el día 4 de junio de 20192, en tal 
sentido RECONÓZCASE  personería jurídica al abogado CARLOS ANDRES BELLON VERA, como 
apoderado judicial de la parte demandada en los términos y para los efectos del poder a él conferido. 
 
 TERCERO: TENGASE por contestada la demanda que dentro del término presento el 
demandado mediante apoderado judicial en escrito que data del 4 de julio de 20193. 
 
 CUARTO: INCORPORAR al expediente las fotografías de la valla ubicada junto a la vía 
publica4. Ordénese por secretaria incluir su contenido en Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia que lleva el Consejo Superior de Judicatura conforme con lo predispuesto por el Art. 75 
Num. 7 lit. g Inc. 6 del CGP. 
 
 QUINTO: INCORPORAR y PONER en conocimiento de las partes la documentación por 
medio de la cual La Oficina de Instrumentos Públicos de Yopal da respuesta al oficio de medidas5 y 
oficio 202072327400071 de fecha 16 de octubre de 2020, en la que la Unidad para la Atención y 
Reparación integral a las Victimas, informa que no se encontró Inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria 470-40581, para que realicen las consideraciones pertinentes6. 
 
 SEXTO: ACEPTAR la solicitud presentada por el demandado7, razón por la cual, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 76 del CGP, se tiene por REVOCADO el poder al abogado 
CARLOS ANDRES BELLON VERA, por sustracción de materia se abstiene el Despacho de 
pronunciarse respecto de la solicitud de renuncia presentada como apoderado judicial de la parte 
demandante8. 
 
                                                           
1 Véase a Arch.6 - C1 
2 Véase a Arch.7- C1 
3 Véase a Arch.9 - C1 
4 Véase a Arch.8 - C1 
5 Véase a Arch.10 - C1 
6 Véase a Arch.14 - C1 
7 Véase a Arch.11- C1 
8 Véase a Arch.12 - C1 
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SEPTIMO: ABSTENERSE de pronunciarse respecto de la manifestación efectuada por la 
señora ERLENY MARIA SARMIENTO9, toda vez que dicho memorial no fue presentado por 
intermedio de apoderado judicial como lo requiere el proceso que nos ocupa. 
 
 OCTAVO: AUTORIZAR a YESSICA YULIETH CHAPARRO AFRICANO, como dependiente 
judicial del abogado PEDRO PABLO MANOSALVA DIAZ, apoderado de la parte demandante10, 
conforme con lo preceptuado por el Art. 27 del D. 196 de 1971.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Kart. 

J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA    
Radicación: 850014003002-201601578-00 
Cuaderno:  MEDIDAS CAUTELARES    
Demandante:   EQUIÓN ENERGÍA LIMITED   
Demandado:    ARISTIDES CÓRDOBA RINCÓN 
 

Verificado detenidamente el trámite adelantado en la presente ejecución en torno a las medidas 
cautelares solicitadas y advertida la nueva solicitud que eleva el vocero judicial de la demandante, por 
no encontrarse reunidos los presupuestos estatuidos en el CGP Art.593 num.1, el Juzgado DISPONE: 

 
1°- ABSTENERSE el Despacho de decretar las medidas cautelares deprecadas sobre el 

rodante distinguido con placa BJZ706 como quiera que en el libelo se omite determinar la oficina de 
tránsito en la cual se encuentra registrado el mencionado bien. Es del caso advertir al petente que dicha 
información ya había sido requerida con anterioridad por esta Juzgadora mediante proveído de data 13 
de febrero de 2017 (Doc.02, Cuaderno 02, Expediente Digital).  

 
2°- ESTARSE A LO RESUELTO en el numeral segundo del  auto adiado 02 de agosto de 2018 

(Doc.02, Cuaderno 02, Expediente Digital), en lo concerniente a la cautela de embargo solicitada a cargo del bien 
mueble motocicleta distinguida con placa YBC88A. En ese mismo sentido, advirtiendo que desde el 
pasado 27 de agosto de 2018, se encuentra elaborado el oficio civil No.01164-V, con el cual se 
comunicó a la Oficina de Tránsito y Transporte correspondiente la medida de embargo, del que, si bien 
se observa retiro, a la fecha esta agencia desconoce su destino, se REQUIERE a la parte demandante 
para que allegue las constancias de radicación respectivas.  

 
3°- Por sustracción de materia el Despacho niega la rogativa de ordenar la aprehensión de los 

rodantes inmersos en los numerales anteriores, hasta no obre en el expediente constancia de registro 
de embargo a favor de la acción ejecutiva que aquí se adelanta.  

 
4°- TENER para los efectos pertinentes, de conformidad con las prescripciones del D 806/2020, 

como dirección electrónicas de notificación del togado CARLOS EDUARDO LINARES LÓPEZ, portador 
de la T.P. 51.974 Del C. S. de la J., representante judicial de la parte actora, las referidas en el escrito 
antecedente, estas son, notificacionesjudicialeslb@gmail.com y carlosedolinares@gmail.com.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 85001-40-03-002-201701426-00 
Cuaderno: MEDIDAS CAUTELARES 
Demandante:   INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 
Demandados:   RODRIGO PEREZ PEDRAZA 
  LORENA MARTINEZ LUNA 

 

INCORPORAR al expediente la respuesta allegada por el Banco de Occidente1. PONER EN 
CONOCIMIENTO de la parte actora para los fines que considere pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   
Radicación:   85001-40-03-002-2018-00537-00 
Cuaderno:   MEDIDAS CAUTELARES 
Demandante:  INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE I.F.C. 
Demandado: MARLENE ESTRELLA LARA PÉREZ   

 
Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: INCORPÓRESE al expediente las constancias de radicación de los oficios civiles 

No. 01533-V y 01534-V, y PÓNGASE en conocimiento de la parte demandante los oficios 
provenientes de la Gobernación de Casanare y Bancolombia, como respuesta a las medidas 
cautelares decretadas previamente.  

 
SEGUNDO: REQUERIR a las entidades financieras que a la fecha no han dado respuesta a 

la orden de embargo proferida mediante auto que data del 20 de septiembre de 2018, para que 
procedan en tal sentido, o en su defecto informen al Despacho las razones por las cuales no lo han 
hecho.   
 
 Por Secretaria líbrese los oficios correspondientes, advirtiéndose que su incumplimiento 
dará lugar a las sanciones de que trata el Art. 593 del CGP1.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales.” 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 85001-40-03-002-201701239-00 
Cuaderno: PRINCIPAL 
Demandante:   BANCO DE BOGOTA S.A. 
Demandados:  LUIS ARTURO RODRIGUEZ CONDE 
 

Como quiera que la parte actora efectuó el envío de la comunicación de que trata el CGP 
Art.291, a la dirección informada en el libelo genitor y este fue infructuoso según se observa en la 
constancia expedida por la empresa de correo certificado, con fundamento en el Art.291-4 ib., y 
teniendo en cuenta las recientes modificaciones que sobre el tópico realizó el D. 806/2020 Art.10, el 
Juzgado DISPONE:  

 

1º- Por Secretaria INCLÚYASE la información correspondiente al demandado LUIS 
ARTURO RODRIGUEZ CONDE, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Déjense las 
constancias respectivas. 

 
2º- Cumplido lo anterior y surtido el emplazamiento, regresen las diligencias al Despacho 

para lo de ley. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 85001-40-03-002-201701284-00 
Cuaderno: PRINCIPAL 
Demandante:   WALTER ALFREDO CAMACHO CARDONA 
Demandados:  LUZ MARINA MORENO MONTEL 

 

Como quiera que la parte actora efectuó el envío de la comunicación de que trata el CGP 
Art.291, a la dirección informada en el libelo genitor y este fue infructuoso según se observa en la 
constancia expedida por la empresa de correo certificado, con fundamento en el Art.291-4 ib., y 
teniendo en cuenta las recientes modificaciones que sobre el tópico realizó el D. 806/2020 Art.10, el 
Juzgado DISPONE:  

 

1º- Por Secretaria INCLÚYASE la información correspondiente a la demandada LUZ 
MARINA MORENO MONTEL, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Déjense las 
constancias respectivas. 

 
2º- Cumplido lo anterior y surtido el emplazamiento, regresen las diligencias al Despacho 

para lo de ley. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Civil Municipal  
Yopal – Casanare  

 

 Yopal, Dieciséis (16) de Febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Como quiera que el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA20-11650, creó 

el Juzgado 3 Civil Municipal de Yopal, con carácter permanente, y a través del acuerdo PCSJA20-11686 
adoptó las reglas para la redistribución de procesos, en consecuencia, el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Boyacá y Casanare ordenó1 la remisión de 608 expedientes al homólogo Tercero, este 
Despacho DISPONE: 
 

1. REMITIR el presente asunto al Juzgado Tercero Civil Municipal de Yopal, para que allí se 
imprima el trámite que corresponda según lo ordenado en el Acuerdo PCSJA20-11686 Art. 1a. 
 

2. Por Secretaria, realícese las anotaciones correspondientes en los sistemas de información del 
Despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
p.i.s.m. ® 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 A través del acuerdo CSJBOYA21-8. 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Dieciséis (16) de febrero de dos mi veinte (2021) 
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 85001-40-03-002-201801730-00 
Cuaderno: PRINCIPAL 
Demandante:   INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 
Demandados:   YENI MARCELA PORES ROJAS 
  HERLISON FERNANDO PORES ROJAS 
 
- Sería del caso dar validez a la notificación por aviso enviada al correo electrónico de la parte 

demandada HERLISON FERNANDO PORES ROJAS, si no fuera porque el Despacho encuentra que 

previamente no se efectuó el envío de la comunicación para notificación personal, razón por la cual 

no se dará validez a la misma. En consecuencia, se ordena a la parte ejecutante rehacer las 

notificaciones atendiendo los parámetros del artículo 291 y ss. del C.G.P. 

 

- Teniendo en cuenta lo anterior, SE REQUIERE al extremo demandante para que dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la notificación de la presente providencia, rehaga la actuación 

tomando las   formalidades   procesales   establecidas   para   el   efecto; actuación   anterior 

indispensable para lograr la efectiva vinculación del ejecutado HERLISON FERNANDO PORES 

ROJAS e imprimir celeridad a la ejecución aquí adelantada. 

Lo anterior, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P., esto es, el desistimiento tácito 

de la demanda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 85001-40-03-002-201701728-00 
Cuaderno: PRINCIPAL 
Demandante:   INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 
Demandados:   ANA EDELFA ESTEVEZ ESTEVEZ 
 
Sería del caso dar validez a la notificación por aviso enviada a la parte demandada, si no fuera 

porque el Despacho encuentra que previamente no se efectuó el envío de la comunicación para 

notificación personal, razón por la cual no se dará validez a la misma. En consecuencia, se ordena a 

la parte ejecutante rehacer las notificaciones atendiendo los parámetros del CGP Art. 291 y ss. del 

C.G.P. 

 
 Teniendo en cuenta lo anterior, REQUERIR al demandante en los términos del CGP 
Art.317, para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la publicación por estado de este auto, 
acredite la efectiva notificación del mandamiento de pago al extremo demandado atendiendo las 
consideraciones expuestas, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 85001-40-03-002-201701496-00 
Cuaderno: PRINCIPAL 
Demandante:   INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 
Demandados:  FABIAN ANDRES GALVES PEREZ  
  BLANCA INES MORA SALAMANCA 
 

Teniendo en cuenta que el demandado FABIAN ANDRES GALVEZ PEREZ se notificó 
personalmente y que la codemandada BLANCA INES MORA fue debidamente notificada del 
mandamiento ejecutivo dictado en su contra de la forma prevista en el CGP Art.292, quienes dentro 
del término de traslado de la demanda no propusieron excepciones, con fundamento en lo dispuesto 
por el CGP Art. 440 – Inc.2º, el Juzgado DISPONE: 

 

1º- SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de INSTITUTO FINANCIERO DE 
CASANARE IFC y contra FABIAN ANDRES GALVES PEREZ y BLANCA INES MORA SALAMANCA, 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 01 de 
marzo de 20181.  
 

2º- Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el 
Art. 446 ibid., por las partes, preséntese la liquidación del crédito. 

 
3º- Se condena en COSTAS a la parte vencida FABIAN ANDRES GALVES PEREZ y BLANCA 

INES MORA SALAMANCA. Tásense atendiendo las previsiones del Art. 366 ib. 
 

4º- Como agencias en derecho a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL PESOS M/CTE. ($ 491.000.oo). 

 

5º- Contra la presente decisión no procede recurso alguno2. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

                                                           
1 Archivo 4, Cuaderno Principal Expediente Digital. 
2 CGP Art. 440. 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal – Casanare 
 

Yopal, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   
Radicación:   85001-40-03-002-2018-00537-00 
Cuaderno:   PRINCIPAL 
Demandante:  INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE I.F.C. 
Demandado: MARLENE ESTRELLA LARA PÉREZ   

 
Vistas las constancias de emplazamiento que allega el abogado de la señora MARLENE 

ESTRELLA LARA PÉREZ. Por Secretaria se ordena publicar la referida información en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas. Adviértase que el emplazamiento se entenderá surtido quince 
(15) días después de publicada la información en dicho registro, conforme lo dispone el Art. 108, Inc. 
5 del CGP. Surtido esto ingrese al Despacho para lo pertinente.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 85001-40-03-002-2017-01839-00 
Cuaderno: PRINCIPAL 
Demandante:   INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 
Demandados:   MARIA CONSTANZA MIRANDA BUSTOS 
  BEATRIZ MIRANDA BUSTOS 
 

Habida cuenta que el vocero judicial de la parte ejecutante aportó las constancias de 

publicación del emplazamiento de la demandada MARIA CONSTANZA MIRANDA BUSTOS1, se 

dispone que por secretaría se dé cumplimiento a lo ordenado mediante numeral 3º del auto proferido 

el 07 de febrero 20192. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 85001-40-03-002-201701758-00 
Cuaderno: PRINCIPAL 
Demandante:   INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 
Demandados:   MARIA NURY ESCOBAR GAONA 
  CAMPO ELIAS MARTINEZ SOCHA 
 

Habida cuenta que el vocero judicial de la parte ejecutante aportó las constancias de 

publicación del emplazamiento de la demandada MARIA NURY ESCOBAR GAONA1, se dispone que 

por secretaría se dé cumplimiento a lo ordenado mediante numeral 3º del auto proferido el 15 de 

noviembre 20182 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 85001-40-03-002-201701839-00 
Cuaderno: PRINCIPAL 
Demandante:   INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 
Demandados:   MARIA CONSTANZA MIRANDA BUSTOS 
  BEATRIZ MIRANDA BUSTOS 
 

Habida cuenta que el vocero judicial de la parte ejecutante aportó las constancias de publicación del 

emplazamiento de la demandada MARIA CONSTANZA MIRANDA BUSTOS1, se dispone que por 

secretaría se dé cumplimiento a lo ordenado mediante numeral 3º del auto proferido el 07 de febrero 

20192.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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